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Lunes 2 2 de Noviembre. Año 1875. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

lU l e y ó , óracu*» y anuncios qtte huyan da ii.svrturse en 
^ BOLETIS*» O N C I A U » »e lian «le mandara» Jefe-.'Potilfeo 
f r t F í e l i v o . ;>'•>' cuyo conduelo se pasarán á los Kdllores d* 
^ mencionados oerit'.dicos. 

(He*/ (Jrrfew rfe C de Atolle 1S39.) 

S e pul,<io:, todo» Ion d i n a , e x c e p t o loa d o m i n g o . 

I W o . AC •Cícwcioí i . -En esta capital, llevado | domicilio, 10 ra. mensualea antici
pólos: fuera de e||a u ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1M por un a ñ o . - S a 
admiten auscrieionea en Madrid, en la Ad.ninUtracioá del B o m n . F u « K « r r a l , . « . — F u e r * 
de esta capital, directamente por medio de earta á la Administración, con iocmsiou del 
importe del tiempo de ahono en s e l l o » . - U i . número suelto, dos rmkk. 

A D V I Í T I Í O I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
•ean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán do§ rtúit* porcada linea de inserción. 

Admiuislracioii Central. 

Dirección general de C o r r e o s 
y Telégrafos. 

gandiciones bajo las cuales ha de rematarse 
en pública subasta el servicio I de la con
ducción del correo de ida y vuelta cuan
ta veces diariamente sea necesario entre 
la Administración principal del ramo de la 
Cortina y la estación del ferro-carril del 
mismo punto. 

1.* El contratista se obliga á condu
c e n carruaje cuautas veces al dia sea 
Becesario entre la Administración de Cor
itos y la estación del ferro-carril de la 
Corana toda la correspondencia pública 
i de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, y á los empleados del ramo que 
rayan encargados del servicio de cada 
expedición. 

J. La distancia que comprende esta 
eonduccion debe ser recorrida en el tiem
po que fije el Administrador principal de 
Correos, que señalará las horas do parti
da de los puntos extremos, siendo además 
4e$u competencia la variación del itine
rario según convenga al mejor servicio. 

3.* Por las detenciones cuyas causas 
lose justifiquen se exigirá al contratista 
s» el papel correspondiente la multa de 
'•[•sias por cada 10 minutos; y á la 
tercera falta de esta especie podrá rescin-
fco el contrato, abonando aquel los gas
tos que se originen al Estado. 

•I-' Para el buen desempeño de esta 
inducción tendrá el contratista el nú-
•Mro necesario de caballerías mayores, 
í^n carruaje con las condiciones indis
pensables de decencia, almacén ó sitio 
^paz é independiente del de los viajeros y 
^•pajes para colocar toda la rorr-spon-
kacia que haya de conducirse, y los 
lentos correspondientes para los em-
fkados. 

°-* Será obligación del contratista 
l.vudar & cargar y descargar la corres-
^nJencia, y transportarla desde ol coche 

w *gou-correo y vice versa. 
. El contratista podrá eonc 
7 0 8 en el coche que destine al 
|*tnpre que monten y bajen en los pun-

de arranque y término, y no sea mo-
0 Para que el correo se detenga en el 

^yecto ni s u f r a retraso. 
, * La cantidad en que quede remata-

a conducción se satisfará por men-
\d U . e s vencidas en la raenciouada 

'"ilustración principal de Correos d é l a 

•9 coutrato durará cuatro años, 

onducir via-
servicio, 

contados desde el dia que se fije para que 
empieco el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta. 

9." Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración priucipal respectiva si se 
despide del servicio, á fin de quedando 
inmediato conocimiento al Centro direc
tivo, pueda precederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; poro si existieran 
cansas ajenas á los propósitos do la Ad
ministración que impidiesen otra contra
ta, ó hubieran de celebrarse dos ó más li
citaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio 
porespacio detresmeses más, bajo el mis
mo precio y condiciones establecidas. Si 
aquel no so despidiera á pesar do haber 
terminado su compromiso, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la táci ta , 
quedando en esto caso reservado á la 
Administración el derecbo de subastarlo 
cuando lo crea oportuno. 

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida del servi
cio se empezarán á contar, para los efec
tos correspondientes, desde el.dia en que 
se reciba ol aviso en la Dirección g e 
neral. 

10. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondente. lista última, con 
una de las primeras, se remitirán a l a Di
rección general 1" Cerreos y Telégrafos. 

11. Contratado el servicio, no se po
drá este subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del (íobierno. 

12. 101 reinatanto quedará sujeto á lo 
prevenido en el art . 5.° del Real decreto 
de 27 do Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, 'impidiera 
que esto teuga efecto en el término que 
se señale, ó no llevase á cabo cualquiera 
de las condiciones de este pliego. 

13. Si por faltar el contratista á cua
lesquiera de las condiciones estipuladas 
en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejer
cer su acción contra la fianza y bienes do 
aquel hasta el completo resarcimiento. 

14. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provin
cia de la Coruña y por los demás medios 
acostumbrados: y tendrá lugaranteel Go
bernador de la misma, asistido del Admi
nistrador principal de Correos del mismo 
puuto, el dia 9 de Diciembre próximo, á la 

hora de la una de la tarde y en el local que 
señale dicha Autoridad. 

15. El tipo máximo para el romate 
será la cantidad de 1.500 pesotas anuales. 

Ib". Para presentarse como licitador 
sera condición precisa dopositar previa
mente en la Tesorería do Hacienda pú
blica de la Coruña, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 
150 pesetas en diuero ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del listado, al pre-
cioque los está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes: y en los que 
no lo tuvieren, al de su cotización de la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta. 

Una vez terminado el acto, dichos de
pósitos serán devueltos á los interesados, 
exceptuando el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedara en las 
oficinas del Gobierno de la Coruña para 
su formalizacion en la Caja sucursal de 
Depósitos tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden 
circular de 21 de Enero de 1860. 

17. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado", expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así corno su 
domicilio y firma, ola de persona auto
rizada cuando no sepa oscrihir. A cada 
pliego so unirá la carta do pago original 
que acredite el haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo de la vecindad del proponente, por 
la que couste su aptitud legal, buena con
ducta , } ' que cuenta con recursos pura des
empeñar el servicio que licita. 

18. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
se podrán retirar. 

19. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F . do T . , vecino de residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo en carruaje cuantas 
veces diariamente sea necesario entre 
la Administración del ramo y la estación 
del ferro-carril de la Coruña. por el pre
cio de pesetas céntimos anuales. 
bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. 

|Fecha y firma. >>• 
Toda proposición que no se halle for

mulada en estos términos, que conten
ga modificación alguna ó cláusulas adi

cionales, que no reúna los requisitos que 
señala la condición 17 ó que excoda del 
tipo que fija la 15, será d e s a l i a d a en el 
acto por el Presidente de la subasta. 

20. Abiertos los pliegos y leidoa pú
blicamente, se exteudorá el ac ta del re
mate, declarándose este á favor del m e 
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual en el término más 
breve posible se remitirá el expediente al 
Gobioruo en la forma que determina la 
circular de la Dirección general, número 
3. de fecha 10 de Febrero de 1874. 

21. Si di- la eomparneion resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más pro
posiciones, se abrirá en el acto nueva l i 
citación verbal por espacio de media hora 
entre los autores do las propuestas que 
hubiesen causado el empate. 

22. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que so hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministro de la Gobernación la libre fa
cultad fie aprobar ó no definitivamente el 
ac ta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

23. * Una Vez" que sea adjudicado e l 
servicio al rematante, queda en la obliga
ción de satisfacer el importe de la inser
ción en la Gaceta del pliego de Condicio
nes de la subasta, cuyo justificante de 
pago deberá exigirse en el acto de en
tregar las copias de la escritura do con
trato, conforme con lo diapuesto por 
Real órdeu de 20 de-Setiembre último. 

Madrid 8 de Noviembre do 1875 .=El 
Director general, G. Cruzada Villaamil. 

Dirección general de Obras públicas . 

~~ 
En virtud de lo dispuesto por orden de 

esta fecha, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 13 del próximo mes de Di
ciembre, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta del su
ministro de las llaves de aforo, tomas 
de agua, llaves de paso, e t c . , que se 
destinan al servicio de las suscriciones 
particulares á las aguas del canal de 
Isabel II , bajo el presupuesto de 30.614 
pesetas 65 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento; hallándose en dicho 
punto de manifiesto, para conocimiento» 
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del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamonte como 
garantía para tomar parto en esta subas
t a será de 750 peseta* en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien on efectos de la 
Deuda ptálica al tipo que los está a s i g 
nado por las respectivas disposiciones vi 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
3u cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc

ción. . 1 . . . . . . . . . . . l ! 

E n el caso de qne resulten dos ó má> 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 15 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores siempre que no bajen 
de 3 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1 8 7 5 . = E 1 
Director general, V. Cardenal. 

- w! \+.Uv.ivu\ i: •vr-.j-ufíWvil». !i!6m • 
Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino d e . . . . . . enterado 
del anuncio publicado con fecha 10 de 
Noviembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del suministro 
de las llaves de aforo, tomas de agua, 

llaves de paso, e t c . , que se destinan 
al servicio dc*las suscriciones particula
res á las aguas del canal de Isabel II , se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
suministro, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aqttí la proposición que se haga, ad-
mitíendOi ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta er\ que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
tomar á su cargo el sumiuistro indicado.-

(Fecha y firma del propouonte.) 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

| . i , J . . . , . • ) . « » * 

En el expediente instruido en este 
Centro á instancia de D. Luis Aguilar, 
solicitando la anulación de la carpeta 
señalada con el nívm. 3.199, para cobrar 
la torcera partí; on papel de los depósitos 
en obligaciones de ferro-carriles, núme
ros 58 .841 , 68.371 y 71 .713 de entrada 
y 14.373, Ui.912 y 17.845 de registro, se 
ha acordado .poner en conocimiento del 

ASIGNATURAS. P R O F E S O R A . 

Historia universal {>. * M ?,°y a t o s- a 

Ídem de España g« Vm™ WW >' Nadal. 
Primer año de Matemáticas D. Aureliano Jiménez y Sara, Licenciado 

cías físicas. 
Secundo año de id. id E ¡ mismo. 
Física y Química.. £ l I m s m ? - n k 
Historia natural , . i ? , ty™<> «olivar. Doctor en Ciencias „ . . „ . . 
Fisiología ó Uiüieoc El mismo. ««rales. 

C Q C i ( l 

Madrid 3 0 defetiembre do t$7Sr.» I. ííolivar. 

COLEGIO D E SAN MIGUEL. 

Plaza del Rey, núm. 6, segundo. 

Curso de 1 8 7 5 á 1 8 7 6 . 

A S I G N A T U R A S . P R O F E S O R E S . 

Primer curso de Latín.. D. José Campos, Licenciado en Letras. 
Geografía ?• Eloy Jiménez, idem id 
Secundo curso de Latin D. José Campos, ídem id. 
Hiloria universal D. Eloy Jiménez, ídem id 
Aritmética y Algebra £• Elias Alonso y Alonso, Licenciado en Ciencia. 
Retórica y Poética g. José Campos, Licenciado en Letras. 
Historia de España gs Eloy Jiménez ídem id 
Geometría v Trigonometría D. Demetrio Fidel Rubio, Licenciado en Cienciu. 
Psicología, Lógica y Etica D. José Campos, Licenciado en Letras. 
Fisiología é Higiene !>• Elias Alonso y Alonso, Licenciado en Cieñe*. 

. Física y Química »• Demetrio Y.del Rubio, ídem id. 
núblico, como se verifica por medio del Historia natural hi mismo. 
presente anuncio, que la mencionada car
peta queda declarada nula y fuera de cir
culación. 

Madrid 20 de Noviembre do 1 8 7 5 . = 
El Director genera l , Miguel Alegre 
Dolz. 

Í X J • •• i.'i-> I ^ - . U v i . i i .¡n h\.^n I-i oí fliiíiin'»' xct r.u\) 
Universidad Central. 

• 

tí 
INSTITUTO DK PRIMERA CLASE DEL NOVICIADO. 

COLEGIO D E SAN V I C E N T E . 

Serrano, 47. 

Curso de 1 8 7 5 á 1 8 7 0 . 

Cuadro de asignaturas y Profesores. 

•1. ! . I 

A S I G N A T U R A S . 

Párvulos, elemental y superior 

Latin y Castellano, Retórica y Poética. 

Geografía, Historia universal y de Es
paña 

Psicología, Lógica y Etica 

1 'ROFESoRBS 

D. León Ruiz, Maestro superior, con opción al 
Profesorado é Inspecciones de provincia , é Ins
pector que ha sido en la provincia de Huclva. 

D. Mariano Alvarez, Teólogo y Director espiritual 
del Colegio. 

^1). Francisco Villaroya, Licenciado en Filosofía y 
' Letras. 

Aritmética y Algebra, Geometría y Tri - J 
gonometría \®. Luis Monrcal, Ingeniero de Minas y Director 

Física y Química," Historia natural y Fi- 7 Literario del Colegio. 
siologíaé Higiene \ 

Dibujo 

Gimnasia 

, D. Lucio Lúeas, Agrónomo y Profesor de Arquitec
tura. 

D. Ramón Bolao. ex-Profesor del Colegio Nacional 
de Sordo-Mudos y Ciegos en Madrid. 

Madrid 28 de Setiembre de 1S75. = E1 Director, León Ruiz. 

ACADEMIA D E CIENCIAS E X A C T A S , FÍSICAS Y NATURALES 

San Bernardo, 15 . 

Curso de 1 8 7 5 á 1 8 7 6 . 

Cuadro de los Profesores encargados de la segunda enseñanza. 

A S I G N A T U R A S . PR01 B80BBS. 

Primer año de Latin y Castellano D. Rafael Poyatos, Doctor en Filosofía y Letras. 

Retórica j^Poéttea1. D. Ramón Grau y Nadal, Licenciado en Filosofía y 
Letras. 

Psicología, Lógica y Filosofía moral . . . El mismo. 
Geografía 

Madrid 30 de Setiembre de 1875.—José Campos. 

COLEGIO D E ARIZA. 

Claudio Cuello, 5 . 

Curso de 1 8 7 5 á 1 8 7 6 . 

Relación de los Sres. Profesores que desempeñarán cátedra en este Colegio. 

A S I G N A T U R A S . P R O F E S O R E S . 

Instrucción primaria £• gregono Alonso, Profesor Normal. 
Primer curso de Latin g Pedro Arqueóla, Presbítero. 
C n n - i i n r U Á<> íH El mismo. , „ ' - . 
G e o g r a f í a . . . Y . • •• • • Rafael Poyatos, Doctor en Filosotia y Letrn. 
Historia universal El mismo. 
Historia de España Ll mismo. 
Aritmética y Algebra D. Isidoro Sánchez Fuelles, Arquitecto. 
Geometría y Trigonometría D. Joaquín de Ariza, Oficial de Artillería de 1» 

Armada. 
Retórica y Poética D. Ramiro Conde, sin titulo. 
Psicología El mismo. 
Física y Química D. Joaquín de Ariza. 
Historia Natural I ) . Enrique Luna, Licenciado en Medicina. 
Fisiología é Higieuc El mismo. 

— 
Madrid 30 de Setiembre de 1S75.-Joaquín de Ariza. 

COLEGIO DE SAN ISIDRO. 

Fuencarral, 8 , segundo 

Curso de 1 8 7 5 á 1 8 7 6 . 

Cuadro de los Profesores y asignaturas qve explican. 

ASIGNATURAS. I 'ROFESORKS. 

Latín y Castellano, primer curso | D. José Alijo y Luque, Licenciado en 
ídem id., segundo curso j Letras. 

Filosofía 1 

Historia de España. 
Historia universal. 
Retórica y Poética , 

Geografía 

U. Diego Ordovás, Liccn 

Aritmética y Algebra \ 
D. Manuel María Santos, Protcsor 

ciado en Filosofía y L e « * 

Normal. 

Madrid 1/ .le Octubre de 1375 . -E l Director. Manuel María Santos. 
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COLEGIO CATÓLICO. 

M -.r s i útíhUvi \ ' '' -r'l5J-'M,; 

Calle do la Concepción Jerónima, núm. 7. 

Curso de 1 8 7 5 á 1 8 7 6 . 

Cuadro de los Pro/esores 

ASICNATCRA8. 
PROFESORES. 

inb «rpu-.e . . i . « H U Í , t i ; ; . . n u — 

fio de Latín i 
a „ id. <ie id^ f D. José Ortis y .Tové, Doctor en Sagrada Teología, 

fifi» <te W n a - * v r : ' I F , l o 9 o f í a y y á m b ° s Derechos. K ' p l a g i a . Lógica y Etica ) 

letón»* Poética i 
^grafía I Arian, Licenciado en Filosofía y Letras. 
^ n a u n n c r s a l ) 

ntmética y A ! f ^ e ' v j D - Baldomero Donncr, Ingeniero de Caminos. Ca-
frftxnetnay 1 rigonoinetria { nales v p u c r t 0 s . 

I i ' • I ñ 
ffiSírat:::::::::::::::::::: * ^ Á . ^ ^ á o e n é i ^ m 

p o g í a é Higiene | c a s -

Madrid 30 de Scti embre de 1875.~E1 Director, .losé Ortis. 

COLEGIO DE SAN ILDEFONSO. 

J i U i ' K V v l ^ i t i / i L'Jiiut I ovi< •'S5iíh';n fo 
Curso do 1 8 7 5 á 1 8 7 6 . 

Cuadro de Pro/esores. 

ASIGNATURAS. PROFESORES. 

Uta y Castellano, primer año I D. Simón Fernandez Saracho. Doctor en Teología 
Uta v Castellano, segundo id D c r c c h o * 
atenea y Poética J 3 

roí 
y cetras, y 

fiwgrifia.. , J p Vicente de Faenraavor y Sánchez, licenciado 
Hatona universal j e n Filosofía y Letras,*y Derecho. 
fctoria de España I 

liitaética y Algebra.. . { D D a v i d r „ ¡ z v Jarcño. Arquitecto. 
wmetna y Trigonometría \ 
teología, Lógica y Etica D. Vicente de Fucnmayor y Sánchez, Licenciado 

en Filosofía y Letras, y Derecho. 

fótt y Química 1 . , 
Morí» natural ] D. Conrado Bar.troli, Licenciado en Ciencias. 
hiolugia é Higiene I 

————«. 
Madrid 4 de Octubre de 1S75.—Cristóbal Sánchez y Ángulo. 

COLEGIO D E SEGUNDA ENSEÑANZA. 

Plaza de los Mostcnses. 14, segundo. 

Curso de 1 8 7 5 á 1 8 7 6 . 

Cuadro de la distribución de la ense7tan:a. 

-

ASIGNATURAS. PROFESORES. 

P j f • • ' M . H , . ¡ 7 1 • „ , . , „ , u i -.T ci , . - /T,-i.: • . 

ÍJ?(pñn)ero y segundo curso) \ 
, a ; I D . Jesús Muñoz y Rivero (en propiedad), Bachi-

h^. U n i v e r s a l ^ 11er y Licenciado en Filosofía y Letras. 
W i 7 &paña / D. Mariano Muñoz v Rivero (sustituto), Archivero 

F 0 0 ^ \ Bibliotecario. 
^ , 0 ^ , Lógica y Etica ) 

^ y l f c ; ; ; , - ; I D. Manuel Ñoñez Crespo (en propiedad), Bachi-
y Química0 ' l l e r V Licenciado en Ciencias, 

" ^ " u natural í J o s ¿ Nuñez Crespo (sustituto), Licenciado en 
S a é H i g i e n e ' . ' ' . ' . * . " . ' ' . \ Medicina y Cirugía. 

Madrid : % de Setiembre de 1875. = J . Muñoz Rivero. 

Providencias Judiciales. 

JUZGAOOS MILITARES 

Madrid. 
D. Carlos Rubio y Gallego, Alférez 

Abanderado del primer batallón del 
segundo regitnionto de Iugenieros, y 
Fiscal del mismo. 

Usando dé las facultades que eon-
ceden las Ordenanzas del ejército á los 
Oficiales, cito, llamo y emplazo á Feli
ciano Alonso y Alonso para que en el 
termino de 30 dias, á contar desde la pu
blicación de esto segundo edicto, se pre
sente en el cuartel de la Montaña y en la 
oüeina del segundo batallón del segundo 
rpgimicuto á responder de los cargos que 
le resulten cu la causa que por deserción 
y pase á las filas carlistas me hallo for
mando, y de no hacerlo se le continuará 
la causa y se le sentenciará en rebeldía. 

Madrid de Noviembre de 1 8 7 5 . = El 
Fiscal, Carlos Rubio. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 
• un . ' i i ' - . M ' f v - v h :«rtHJníJfli. : *.! .:s:*'tf5 

B u e n n v l s t a . 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista, refrendada del infrascrito 
Escribano, en el expediente promovido 
por el Sr. D. Jnan Barranco y Vertiz, 
sobre curaduría ejemplar de su hermano 
D. José'Barranco y Vertiz, se hace saber 
al público quecl D. José* lia sido declarado 
incapacitado y nombrado su curador 
ejemplar su hermano D. Juan Barranco, 
para que cualquiera persona que por inci
dencia llegase atener trato alguno con eí 
D.José Barrauco,conozca la incapacidad 
en que se eucuentra. 

Madrid 12 de Noviembre de 1 8 7 5 . = 
El Escribano, Francisco Fernandez de 
la Torre. 

1 4 5 - : w 

. ' ) ' i i i l i i I l O í n / < • J * • ' 1 ' -

En virtud do providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de Bue
navista de ceta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, so cita, llama y era-
plaza por primera vez á 1). Pío Silven y 
Llandcral, cuyo domicilio se ign ;ra. para 
que en el término do nueve dias. contados 
desde la publicación de este edicto eu la 
Gacela, comparezca á contestar la deman
da civil ordinaria promovida contra él por 
D. Casto Llórente sobre pago de 5.000 
reales, importe de un pagaré y sus intere
ses legales, por medio de Procurador y con 
la debida dirección de Letrado; apercibido 
de que de no verificarlo le parará per
juicio. 

Madrid 17 de Noviembre de 1 8 " 5 . = E 1 
Escribano, Francisco Fernandez de la 
Torre. 

Centro* 

D. Francisco Bcruad, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
osta capital. 

E n virtud de la presente requisitoria 
cito y llamo á Ricardo Martínez Laffita, 
hijo de Manuel y de Polonia, de esta na
turaleza y vecindad, casado, del comer
cio, y de 23 años de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias, contados desde la publi
cación de la presente en la Gacela de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, comparezca en este Juzgado á oír 
la notificación de la sentencia firme r e 
caída en causa contra el mismo por esta
fa; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde, y las provi
dencias que se dicten le pararán el per
juicio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades ci • 
viles y militares procedan á la busca y 
captura del procesado, disponiendo su 
traslación á esta cárcel de hombres á mi 
disposición para que cumpla la condena 
que le ha sido impuesta. 

Dada en Madrid á 17 de Noviembre 
de 1 8 7 5 . = F r a n c i s c o B e r n a d . = P o r man
dado de su señoría, Manuel de las Heras. 

C o n g r e í o . 

E n virtud de procidencia d i c a d a por 
el Sr. D. Juan Ignacio Crespo, Juez mu
nicipal del distrito del Congreso de esta 
corte é interino del de primera instancia, 
se cita y llama á los que se crean con de
recho á heredará Doña Josefa Fernandez 
Sipos, que falleció en esta capital sin otor
gar testamento el dia 5 de Noviembre de 
1871, para que eu el término de 20 dias 
que por segundo se les señala comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario D. Juan Zozaya á ejecutarlo en 
forma legal; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar; advirtiémlose que ya se 
ha presentado Doña Clotilde Fernandez. 
Sinos, hermana de la finada. 

Madrid 15 de Noviembre de 1 8 7 5 . = 
V.° B . ° = C r e s p o . = E l actuario, Juan / < -
zaya. 

Hospital . 
I). Felipe palero y Serióla, Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospital 
de esta corto. 

Por el presente edicto y térmiuo de 
cinco dias se cita, llama y emplaza al tes 
tigo Pedro Miguel, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que se presente en este 
Juzgado y Escribanía del actuario den
tro de dicho término á celebrar un careo 
con Mariauo Gamero en causa que con
tra este se instruye por expendicion do 
moneda falsa; apercibido^que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madnd 17 de Noviembre de 1 8 7 5 . = 
Valero .=E1 Escribano, Pablo Gargantiel. 

I). Felipe Valero y S.-riola, Juez de pri
mera instaucia del distrito del Hospi
tal de esta corte. 

Por el presente hago saber que en 
virtud de providencia de este Juzgado y 
para pago de un acreedor, so sacan á la 
venta en publica subasta por término de 
20 dias las construcciones y edificios con
tenidos dentro del cercado, sito en la calle 
do San Rafael, núm. 4 , manzana 6 . a , 
afueras del que fué portillo de Fuencar -
ral, frente al Hospital de la Princesa, 
lindante dicha posesión que se vende 
con el parador nombrado de San Ra
fael, y contiene de» superficie 49 .303 y 
medio pies, ó sean 3.833 metros 24 decí
metros cuadrados, valorado por peritos 
nombrados al efecto en 130.050 pesetas, 
por cuya cantidad so saca á subasta, á 
calidad de rebajar las cargas que les 
afecten. 

Y para su remate se señala el dia 17 
de Diciembre próximo, á las dos de su 
tarde, en el local del Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia; 
siendo condición para tomar parte en !a 



4 Lunes 2 2 de Noviembre de 1875. 

subasta la de depositar previamente al 
acto en la mesa del Juzgado la cantidad 
de 3.000 pesetas, que se devolverá con
cluido el remate á todos, menos al mejor 
postor. E n la Escribanía del actuario, 
calle de la Palma Alta. núm. 12, cuarto 
principal, están de manifiesto desde este 
dia hasta el de la subasta, los anteceden
tes que el mismo suministrará á cuantos 
lo deseen. 

Dado cu Madrid á 11 de Noviembre do 
l 8 7 5 . = F e l i p o Valero .=Por mandado de 
su señoría, José Ortiz y Martínez. 

1 3 8 - 1 1 0 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital, se cita y llama por termino de ocho 
días á Antonio Nuñez, soldado licenciado 
del Fijo de Ceuta, y cuyo actual paradeso 
se ignora, á ftn do que se presente en este 
Juzgado y Escribanía del actuario dentro 
de dicho término con objeto de practicar 
cierta diligencia acordada en la causa 
que se instruye con motivo do la sustrac
ción de nueve onzas de oro al mismo; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Noviembre de 1 8 7 5 . = 
Felipe Valero .=ElEseribano, Pablo Gar-
gantiel. 

Inc lusa . 
E n virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por término de 30 dias á D. J e 
rónimo Sauté, sus herederos ó causa-ha
bientes, para que comparezcan cu el e x 
presado Juzgado á hacer uso del derecho 
que puedan tener por virtud del crédito 
de 10 668 rs. reclamado do la testamen
taria concursada del E x c m o . Sr. Conde 
de la Laing. 

Madrid S de Octubre do 1 8 7 5 . = E l 
Escribano, Kuperto de Diego. 

1 3 9 - 2 8 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito dé la 
Inclusa de esta capital, se cita, llama y 
empla/.a á Doña María Teresa Patino, 
Condesa viuda de la Laing, sus herede
ros ó causa habientes, á fin de que dentro 
del término de 30 dias comparezca en el 
referido Juzgado y autos de testamenta 
ría concursada de su esposo el Conde del 
propio titulo á hacer uso de la acción \ 
derecho que pueda correspondería en ra
zón á la dote que la misma aportó á su 
matrimonio. 

Madrid 8 de Octubre de 1 8 7 5 . = E 1 
Escribano, Ruperto de Diego. 

1 4 0 - 3 4 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Iuclusa de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por término de 30 dias á los 
hijos y herederos de D. José Ramón Ale
gre, vecino que fué de esta corte, para 
que comparezcan en el referido Juzgado 
á hacer uso de su derecho en razón del 
crédito que tieucn reclamado dje la tes 
tamentaría concursada del E x c m o . señor 
D. Bruno de la Laing; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Octubre de 1875. = E l 
Escribano, Ruperto de Diego. 

141—32 

En virtud de providencia del Sr Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Inclusa de esta capital, se cita, llama y 

mplaza á D. José Martínez, sus herede
ros ó causa-habientes, á fin de que dentro 
«lí'l término de 30 dias comparezcan en 

expresado Juzgado á hacer uso del de
recho que puedan tener referente al cré
dito de 2&537 rs. 2 mrs. que reclamó de 
la testamentería concursada del Excelen
tísimo Sr. Conde do la Laing. 

Madrid 8 de Octubre de 1875 .=K1 Es -
cribano, Ruperto de Diego. 

142—32 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, se cita, llama y em
plaza al Excmo. Sr. Conde de Buñol que 
lo era en 1806, ó su esposa la E x c m a . se
ñora Doña Joaquina de la Laing, y por 
su muerte á sus herederos ó causahabien-
tes, para que dentro del término de 30 
dias comparezcan en el referido J u z g a 
do y autos de testamentaría del Excelen
tísimo Sr. Conde do la Laing á hacer 
uso del derecho que les corresponda por 
razondel crédito que tiene reclamado de 
dichatestmeutaría; bajo apercibiento que 
en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

* Madrid 8 de Octubre de 1 8 7 5 . = E l E s 
cribano, Ruperto de Diego. 

1 4 3 - 4 0 
• 

L a t i n a . 
D. Alfredo Goicocrrotea, Juez municipal, 

interino de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Sacristán Do
mínguez, que ha vivido en la calle del 
Águila, núm 41 . para que en el término 
de ló dias se presente en la Secretaría 
de la Sala de lo criminal de esta Audien
cia para la practica de una diligencia en 
causa criminal; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

So encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tengan 
noticia de su paradero, lo pongan en c o 
nocimiento do este Juzgado ó lo liaban 
comparecer en dicha Secretaría. 

Dado en Madrid á 2 do Noviembre de 
1 8 7 5 . = A . Goicocrrotea.—Por su manda
do. Jos< ; '1'. Sánchez do las Matas. 

I). Alfredo Goicoerrotca. Juez interino 
de primera instancia oél distrito do la 
Latina de esta capital. 

t t u í i / \sj'|—IT'>O*T?í '/fc/'if'W" T'»e TI' *-
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Nicolás Fernandez, vecino que fué de 
esta villa, y que ha vivido en la calle de 
San Bernabé, núm. 18. para que dentro 
del término de 15 dias, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, se presente en esto 
.lu/.gado ó en la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del territorio para la práctica 
de uua diligencia en causa crimiual 
apercibido que de no hacerlo será decla
rado rebelde y lo parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
que tengan noticia de su paradero lo 
pougan ou conocimiento de este Juzgado 

Dada on Madrid á 30 de Octubre do 
1875.—A. Goicoerrotea.=Por su manda
do, Basilio Montoya. 

D. Alfredo Goicocrrotea, Juez municipal, 
interino de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta corte. 

Por la presente se cita, llama y e m 
plaza á Paulino Sánchez, para que en el 
término de 15 dias comparezca en la Se
cretaría de la Sala de lo criminal de esta 
audiencia para la practica de una dili
gencia ou causa criminal; apercibiéndole 
que de no comparecer se le declara rebelde; 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, que tengan no
ticia de su paradero lo pongan en cono
cimiento de este Juzgado ó lo hagan 
comparecer en dicha Secretaría. 

Dado en Madrid á 30 de Octubre de 
1 8 7 5 . = A . Goicoerratea.=Por su manda
do, Basilio Montoya. 

D. Alfredo Goicoerrotea, Juez municipal, 
interino de primera instancia del dis
trito de la Latiua de esta corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Jacinto García González, 
que ha vivido en la calle de la Paloma, 
número 3, taberna, para que dentro del 
término de 15 dias se presente en la S e 
cretaría do la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia para la práctica de una dili
gencia eu causa criminal; bajo apercibi
miento que de no comparecer se le decla
rará rebelde, parándolo el perjuicio que 
haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades que 
tengan noticia do su paradero lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado ó lo 
hagan comparecer en dicha Secretaría. 

Dado eu Madrid á 30 de Octubre de 
1 8 7 5 . = A . Goicoerrotea.=Por su man
dado, Basilio Montoya. 

•i rr'ill 
Univers idad. 

D. Luis Rubio y Cadona, Juez do primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital. 

Por el presento se anuncia por térmi
no de 10 dias la venta en pública subasta 
de varios muebles y efectos para servicio 
de un café que se hallan depositados en 
poder de D. Robustiauo Fernandez del 
Valle, que habita plaza del Progreso, 
número 3, tienda, y han sido retasados 
en la cantidad de 8.724 rs. vp^— 

Para su somate se ha señalado el dia 
4 de Diciembre próximo, á la una de su 
tarde, en la audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso principal del ex-couvento 
de las Salcsas; y se advierte que no se 
admitirán posturas inferiores á aquella 
Buma. 

Dado en Madrid á 18 de Noviembre de 
1 8 7 5 . = L u i s Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría, Juan Soriano. 

144—40 

VA\ virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada del Escribano 
D. Eusebio Cereceda, se cita, llama 
emplaza por término de 20 dias á José N.. 
maquinista de tahona, que ha trabajado 
en la calle del Olivar, junto á la plazuela 
de Lavapiés, para que comparezca en di
chos Juzgado y Escribanía á prestar de
claración en causa criminal que contra 
el mismo se sigue por lesiones á José Gó
mez, el 24 de Octubre, último en la calle 
de San Vicente, esquina á la del Dos de 
Mayo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio quo ha
ya lugar; se ruega á las Autoridades pro

cedan á la captura de dicho sujeto á A-
posición de este Juzgado. ^ 

Madrid 18 de Noviembre de 1$— 
V.° B.° = R u b i o y C a d e n a . = E l E s c ^ 
no, Eusebio Cereceda. 

M á l a g a . - S a n t o DOIU1Q.» Q 

Por providencia de este dia se m A Q ( I 
citar á D. Cristian Augusto Siebef, p a r j 

que comparezca en este Juzgadode Santo 
Domingo, situado on la calle délas c a N 

melitas, núm. 12, dentro del término ^ 
2 0 dias á fin de recibirle declaración ^ 
cansa que por ante mí se sigue contra 
D. Ángel Trabuco; apercibido que de a,, 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

•Dado eu Málaga á VI de Noviembre 
do 1875 .=Vieente Dímas Toro. 

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

M a n z a n a r e s el Rea l . 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la subasta de los pasto* 
que contienen las primera y torcera suer
tes de la Sierra y Pedriza, de este tér
mino jurisdiccional, se señala para gu 

nuevo remate el dia 5 del próximo mes 
de Diciembre, á las doce de su mañana, 
en la Casa Consistorial de este Ayunta
miento, bajo los tipos y pliogo.> de con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esto referido Ayunta
miento. 

Manzanares el Real 18 de N'i.v!," ,¡| iri. 
de 1 8 7 5 . = E 1 Alcalde, Pedro Ojrtegfc 

P i n t o . 
Por el Ayuntamiento constitucional 

de la villa de Pinto se ha admitido una 
proposición hecha á los derechos de con
sumo de la misma, con libertad do ventas, 
por las dos terceras partes de la cuota de 
encabezamiento, 100 por 100 de recargo» 
y 3 por 100 de cobranza y conducción, 
importante todo 9.102 pesetas 42 cuti
mos, bajo el pliego de condiciones forma
do, para lo que resta del 1 

económico. 
Para su último remate se ha señalado 

el dia lunes 22 del actual, á las once de 
su mañana, en las Casas Consistoriales. 

Lo que se anuncia al público llamando 

licitadores. 
Pinto 15 de Noviembre de 1875.=K1 

Alcalde interino Presidente, Francisco 
Ortiz de Lauzagorta. 

Rozas de Puerto-Real . 
Con la competente autorización del» 

Superioridad se subastan 200 P i u ú S l ? £ 
rabies, de estos propios, en el sitio 
ron y Veguiila, cerro Cabeza gorda, « 
15 del próximo mes de Diciembre, ? 
de las doce de su mañauá, en las 
Consistoriales de.este Ayuntamiento, 
el tipo-de 500 pesetas y condicione 
se hallan de manifiesto en la 
del Ayuntamiento y estarán en la 

lidad del remate. nresen-
Lo que se hace público por el P 

te llamando licitadores. N' o Vieui-
Kozas de Puerto-Real lo ÜC . ^ 

hre do 1 8 7 5 . = E l Alcaide a c c i d c a t -

Upe Montero. 

MADRID: 1 8 7 5 . - O f i c i n a l i p o ^ f i c * ' 


